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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esta periódico se publica los .martes,, jueves^ sábados y. domingos.—Se admiten suscricrones..

ARTICCkO DE OFICrO.

S. M la Renti nuestra Scño^ 
ra ([ue I). B. C.. y su augus
ta Real Familia contiiman sin- 
no-vedad en su importante salud..

hará- así fijandb- lh- cantidad que- 
estime proporcionada!.

’• Art. 220. Cuando los Procu-- 
radbres havan-'de exigir de sus 
principales morosos las cantida
des que estos les adeuden por sus 
derechos ó por los que hubiesen 
adelantado para satisfacer á los 
demás curiales, presentarán la 
correspondiente instancia á la sa
la en que esté radicado el negocio 
de que se trate; y si juraren que 
les son debidas y no pagadas las 
cantidades que piden, y presen -' 
taren cuenta de ellas; la Sala man
dará pagar con las costas lo-.que 
resultare de la tasación, sin per
juicio de que, hechd* el pago,, 
pueda el deudor reclamar cual
quier agravio. En el caso de que

' el Procurador se hubiere excedi
do en su cuenta, devolverá el du
plo d’el exceso con las costas que 
se causaren-..

Igual derecho que los Procura
dores tendrán sus herederos, res
pecto á los créditos de esta natu
raleza que aquellos lesdejaren.

Ai*t. 221. El Procnrador’que 
se separe voluntaria mente de su 
oficio deberá dbrá-los que le ten
gan1 conferidos poderes el corres
pondiente aviso con la anticipa
ción necesaria, para que nombren1 
el nuevi» Procurador que haya de
representarlos.

ArL 222. Siempre que por 
fallecimiento ó separación de al
gún. Procurador vacare su oficio 
se ocuparán' todos los papeles res
pectivos á este poi* el Alcalde ma
yor dél distrito acompañada de 
un Escñbánáde su Juzgado, de 
uri alguacil y de otra persona 
nombrada en el acto por él mis- 
nKr Procurador 'ó-por stt fátiiilia

Ordenanzas para el régimen y go
bierno déla ll-eai Audiencia de la 

'Habana-

^ConcUision.')

Árt. ^17. Siempre que ten
gan que llevar provisiones ó car
tas ejecutorias al Canciller-Regis
trador, lo harán por sí mismos ó 
por sus oficiales reconocidos, y 
nunca por medio- de otras perso^ 
ñas.

ArL 218. Los Procuradores 
de pobres por turno anual, y46s 
que tengan negocios pendientes- 
en la Audiencia, no podrán au
sentarse por mas de ocho dias, 
fuera de vacaciones, sin licencia 
del Regente; ,y nunca lo liarán 
sin, dejar otro ú otros Procurado
res del mismo Tribunal que los- 
suplan en todos los" negocios de 
sucargo. De este medio se valdrán 
también en soso de enfermedad 
ú otro impedimento'.

Art. 219. Los Procuradores 
son responsables al pago de todas- 
las costas buc* por la- parte que- 
representen se cansen en el asun
to en que hubieren aceptado y 
presentado-' poder; pero si después" 
de entablado el negocio no los1 
habilitasen sus principales con los 
fondos necesarios para continuar
lo, podrán pedir á lá- Sala que i 
los obligué- á ello, y la Silla

en su caso.. .
El Escribano formará un exac

to inventario, bajo del cual se en
tregarán á- otro- Procurador tos 
negocios de- oficio, conservándose 
los de personas particulares hasta 
que ellas nombren nuevos apo
derados.

Art. 223. Todo Procurador 
será responsable por el retraso' ó 
culpable extravio de los procesos,, 
provisiones, instrumentos y otros- 
papeles queso le hubieren entre
gado relativos á los- negocios de 
su oficio.

Art. 224. I^os Procuradores no- 
podrán hacer petición ni usar de- 
su oficio ante el Escribano que sea 
su padre, hijo, hermano^, suegro- 
ó yerno.

Art. 225. En la- visita qu« 
cada año debe hacerse de los Su 
hallemos de la Audiencia- se en
tenderán siempre- comprendidos, 
tos Procuradores de la misma.

Disposieiones finales.. ■ •

Art. 226.. El Tribunal pleno 
y cada una de sus Salas, como 
también el Regente, están obli
gados bajoR su más estrecha res
ponsabilidad á abservar puntual
mente estas Ordenanzas,, y á-vigi- 
lar con. especial cuidado que lo
dos los subalternos y curiales cum
plan- bien las obligrciones que 
por las mismas se- imponen á c ív - 
da clase.

Art. 227. Para ello la Au
diencia, y cada Sala en su casó,; 
podrán y deberán corregir diseto 
plinariamenie, según la ley; eon. ■ 
apercibimiento- ó prevención, 
prénsion, multa A suspénsionHiáé 
Jos Abogados, Relatores, Escri
banos, Procuradores y subalter

nos que faltaren á los deberes que 
respectiva mente tos señalan estas 
Ordenanzas; sin perjuicio de oír
los después en justicia con arreglo 
á derecho-, si reclamaren de la 
providencial, y salvo también el 
mandar que se forme contra ellos 
la cor respo n di en te ca osa-c r imi nal 
cuando to exigiere la gravedad del 
caso.

Art. 228. El Fiscal vigilará 
igualmente con el mayor celo por 
el puntual cumpím-iento de estas 
Ordenanzas, reclamando en Tri- 
bunol pleno-sobre to; a infracción, 
que notare-..

Si el Tribunal no adoptare las 
providencias oportunas para cor
regirla', debera aquel ponerlo en. 
conocimiento del Fiscal del Su
premo Tribunal de Justicia,, y db 
rectamente del Gobienno cuando 
el caso lo requiera.

Madrid 5 de Abril de 1866.=^= 
Aprobadas por S. M-—Cánovas*.

(¡UBIERAO
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA* '

Cv'GulW-

La Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías con fe
cha 26 de Mayo, último me dicelo 
siguiente:

«El Real decreto de 20 de 
Abril último que permite la li
bre venta de tabacos producto y 
procedencia de las Islas de Cuba 
y Puerto-Rico y la Instruccton de 
5 del actual aprobada por S.M. , 
habrán dado á V, á conocer el

■



pensarriiento del Gob'erno, que 
no es olro sino facilitar al consu
midor una clase de tabaco que la 
Hacienda no le proporcionaba.

En virtud de esta medida se 
permite el establecimiento de una 
nueva industria, que merece to
da protección por parle de la Adv 
minisliacion. siempre que se ejer-‘ 
za bajó las basgs cslipufaíhis yn 
el Real decáelo citado, y dadás las 
actuales condiciones del eítanqp,
pueda moverse en una ésterá ili
mitada, para los efectos de shi mas 
completo desarrollo.

Como consecuencia de esta pro
tección y descosa la Dirección ge
neral de mi cargo, que no se si

, nisiracion principal de Hacienda 
de esta provincia la correspon - 
diente licencia y su inclusión en 
1| ifiatrícúla del Subsidio ényel lér- 

aceptadoen todas shs paM^A lo ] mino dé terdébo día á c o r  lar des-, 
mandado sobre el particular, ha | la inserción de este anuncio en el 
acordado decirle que no puede Boletín oficial en la inteligencia

ga el mas mínimo perjuicio ..á Jos 
espendedoresqne de huena^' \ r

eonsentirae ni por un momento, 
perjuicio do tercero y. de aWMdoegi-E-,'.tóirá al 
ida se vendan va alnorma- cimiento dé adúellós puntes eñ

que con
la Hacienda se vendan ya al por ma'
yor ó menor tabacos en cafés, fon
das ó casas particulares, bajo el 
pretesto■ de que adéudaroh en!- pu 
día derechos de regal'a, pues qu^.í: hubiese,luyaÉyr.eHhdl «aso de que
para ello tienen eLqiedio de s o Iíc íh  i 
tar la oportuna, licencia quedleVa :; la eoiniiMztenle.itiAilorizacion.m'rif; 

j Zarágoztti -5 dei Jnhio deb 1^66.x además la-obligación'del pagb dé 
la contribución iiidustrialufijaibi 
por Real orden de .4 del corrienle, 
sugetándose como consecneneia 
de todo á lo maiidadb en lá inst,. 
truccion ya citada.

Obrar de otraisdeTte seria elu
dir el cbmpliniiento del Realndei1 
cretb de'50 de Abril último y. lia:- j 
cer-dé peor1 condición' que á loisr 
defraudadores á aquellos -iñ|dtta?iii 
tríales que confiando en el jampa-1 
ro qhe deben esperar y ! tienen 
derecho á exigir déla Administran 
cioñ, n^nturán■ sus.capilale,s.ieii 
uira éspceidacioh; licita i ji-müfvmo

V. S. tiene Ibs iñedios 'dé,hacer 
que ño secomeldel lúas ..mínimo 
abuso, procurando qqe pér losl 
dependieñtes de su/ auldi'idad éú 
esa provincia, se avértgqe áiteKis- 
te algún establecimiento público 
ó casa particular dmide se venda 
tabaco, y en caso afirmativo apli
que sin cóníempiacion la pena 
prescrita en el Real decreto cita
do. K 40

Y á fin de que llegado aquel ca-
so no quede á los defraudadores 
ningún pretesto' pára la inobser
vancia de la ley, cuidará V. S. de 
ha&ne¿ úna IñVitá'éipñ hfeéral 
póin&f pcrióMteqVhfíéfek y 4oi 
cuaRíos iñ'MVdkdóñcdpíúé1 S!-'
iqas eficjices dándoles el íérminó ' 
de -(res aiásj ñ(ara presen lar la,
^ministráiífo^jjnñcipal dé teáL^. 
érenla' hubílc^ 'sol cijúdM ^d 
do, licencia pafti la Vénk V sú 
cl&ioñ eñ’ ;ra:1málricúlá*"dél; i 

leri

s^dip y iñánife^pdófes lo u b- 
puesto que sé halla V. S. a no te-

ner la mas pequeña tolerancia en de Tomasa N. kriatk* tú D. Juan
el cumplimiento de lo dispuesto 
en el citado Real decreto por cu
ya infracción de permitirse sería 
en descrédito de la Administra
ción, siguiéndose graves perjui
cios á los industriales, que se
han so jieüdo.de buena' fty á sfe 

iopseryancia. -■
líese inserta cy: este pe- 
of cial para conocimiento ■; 'Edad 48 años—Viste pánlalbrd

bliXTáfiñ^e^iosTdA Manqueo veráho-zapátns^ ^Ví5800 T"?
bh(f> yfa Un de _}a en i - neríS en< los artículos 1181

rióc

¡see icarA á la industria de 
que se trata ó se hallan compren
didos en el caso qúé la Diivc ¡ 
cion indica, soliciten de la Admi

de (|iic Iranscurrido sin haberla

-...........- dé aquellos' puntos ' eh'
-que haya sos{Xíichas fundadas de
que se vende tabaco, parándoles 

.¡á sus dueños el perjuicio á qim .

$sé onconlhiso xlkhé artieulo sin

'Ueju'ndro Marqnina,

, Lo^Sres. Alcaldes de los pnor

, dctUndues donLerda,' cuyas se-

Idos de esta provincia, Guardia .in ,T1^
civil,; Inspectores;d.q>¡vigilanciai y • Frajm^ jÍ^z o ^ qu$ |o esiup .

} deináSidependiiénlK^ d^mipAuJo-f! : --------.J' 
) ridad prócederániá lá busca y de? ■ । tención del Ramón Orliz natural

ñas se evprusaii a (■oníinuauion, a' liado .cn- sn establec.iniiu:;!o 
el cual en la inanana del .> de! au.- con la p.vuisa condieion no sali^- 
tuahdenappi'ticiá dfíe^éiuddd c|enn
la casa de su lio, y caso de ser ha- 
bid-o lo ip&ñdráñ á.íñí dispósirjon 
dáiidomb cueiníaaiid - A-d) on. td .

Zaragoza á 5 de Junio de 
Alejandro Marqüina. i-em

e • ocnas.
Edad 14añost ^descolorido; — 

yiste pantalón. d.e castor de algo
dón:— blusa con cuadros azules y 
blancos:—gorra di- cuadros blan
cos y negros;—calza alpargatas 
negras. 7
i -TcnJíiuq 'ib/ ,o ah; a: !>. >fh<h -:¡. 

Circular, -muoeohmuo . m (!l ।
Lps Sries^alqpMesí db ¡psypue-; 

blopd^ provincia;, - 
civil, Inspectores de vigilancia. y; 
demás dependieñl^ dq ;mi aj^tq-
ridadu procederán: eóñ ef iñáyoriL 
celo c interés^'Jn¡feu.sea y caplu- 
ra* Juali
tero., .hÚM^rp-iq ña^áhnM- La,t 
Yunta, cuyas: señas, se e^pi^sair. áq 
continuación presunto autor del

MMIQiW .q^ccpci^q.fSr,^. ^oqL. 
sideracQOñjd^r^ho.p, jqstilipji; 
peditp^ntel iqñe. Je, 
po,ib kt^Qpj|pq6, 
cío consiente y confiesa.la deman- , v,
dá, ;y sy^leud?, -p| piime^., a utos iprpipoyido^ sobre dipíiQ^kd 

, , . .. supil^itBÍde Juez de paz falla: que ••■■■■ ' - '
lionHciuw cometido en k ^rsonad 1 yi^ndeqgj^^ñeisqq

Antonio Oslale en la noche del 5 
de los corrientes; y en el caso de 
ser habido lo pondrán á mi dispo
sición con las seguridades debidas 
dáridome cuenta.

■ ’ Zaragoza 5 de Junio de
—Alepudro Marquina»

M’aas:

1866.

D. Nicasio Ramiro, Secretario del 
Juzgado de Paz de Molina.

i CéHáto: que ve-fl)gdfeñle 
div juiéió avgrvrl NcgÜiM enges
te juzgado de paz, celebrado el 
dia veinte y cuatro del actual á 
insiam'ia de i)/* Mana Martiuez, 
Yinua del Comercio He esta Giu- 
dad, v en ansem-iá' dé !)/ rran - 
cisco LwiQfl_Yedno.de Ateca (Ara- 
gon).ha recaido la siguiente.

■)^ ^il^qiá:. . Fiij Ig flinfi^l de 
Molina á veintej.y.k.ncq^dq/Mq^ 

jdfe mjLoolloeicntos sesenta y sois; 
..el Sr. B. .Francisuo Jaummuíi'cu 
.y Guikr^primar supjqqip de.JuQz 

. d'e élk,..-há)b.cqtJñrcrxamii- 
nadu las preuedeui.es

¡mcio xervai. (¡ue.. anlecedu: 
Vi^k k ^niandáj interpuesta por 
i).a • M;-iria Marliucz,’ viuda de

I At^j M ^c)a^;flippÍQ,¿-. 
sbntft y le 

nerpsqu/? el >Lv^Qn; había sacado.
Ji n.Jj» a.........' 
don la prqcjsqjjCoiidicion dgga^ 

la 4^ña^^,ñiPi^g^ii Ita^cpnsq 
Uir.¡í^> pn,

y.i^la . la eilapiqn.pprspña) 
dha a Francisco Luzon portel 
secretario (1*1 Juzgado de paz (A 
Atea un el día veintí* y uno dd 
aeli^jl#;! qqm.o,ppñs^. én ucíiacip- 
t^s. . ebaol eo

tsin j ^jnbgrgo 
de,, haber, eitqdo pa^i.
comparece,. ^)|dja ¡ ypin^$ cyq- j,. 
Iro. ái-^^ dio7< ,de su yingiiang, /iq,.,, 
ié presena pofl^s ar la deman-

;, bábimidQ;. yladq l;,lrqgqa^¡. 
y sqr ipqsadq. boqjí.q^soi la jmrp a 
señalada.

, nsjdpropio. ek deq^r
billfq en forma, s í no

Luzon á que-en el término, de 
diez dias desde la publicación de 
esta sentencia en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, y la de 
Zaragoza, pague á su acreedora 
los ciento sesenta y dos reales 
que le reclama con las costas 
causadas y que se cansen hasta 
su reintegro. Notifiquese é^fa 
^e^Ucncia definitiva en los estra
das del Juzgado como se pre- 

1L85 v 1485 de la ley, y para 
queSengí lugar su inserción en 
el citado periódico como dispo
ne el art. 1190, líbrese el opor
tuno testimonio al Sr. Gober
nador de la provincia.

Asi por esta su sentencia lo 
^iant|a y fir^nyi .dicho señor de 
'quy_yó e¿ sé^rqtario certifico. — 
Francisco Jaumandrcu y Cuitar. 
—Nicasio Ramiro, secretario.

Publicación. Leída y publica
da fue lá anterior sentencia por 

; el ¿e'ñor primer suplente de 
Juez de jyaz de esta Ciudad ce
lebrando audiencia- pública™ y 
,presentas los, tp.s,tigop. Facundo 
,,Palacios y Marcelo Malo' dé'es

ta vecindad, lo firma dicho señor 
y don los misinos de qup- y^ el 

, sbcretario certifico-.—Cuitár,— 
.Facundo Palacios.—Mgrcelo ^lá- ' 

- lo.—.Nicasio Ramiro, secretario. 
. ! Notificación en los estrados. Ac

to seguido y ó el secretario noti
fiqué y leí íntegramente la sen; 
tencía áñíerior.’en los éstrhdós 'f 

qde e^te Juzgado en. presencia de 
Facundo Palacios ,.y de Marcelo 

...Malo de esta vecindad, firman 
. de que eerlificb.=Fáédndo Palal 
^diosífs^ Marccdo . Jipío
. Ramiro,,secretario.-
j Y i para qué tenga

¡i í h Wjsp&fliEGgn ql 3^(11*91 Hmlrij 
i te .da.ley; libr/vel'pi^pqtq

liioiiio. visado y ^Had.q, pqr,..^^ 
, señor primer suplente de Jue^.

de paz de Miolina á ^28 <d]&3J|avx)
> de * 1866.-mNicák» Baipjrq.q-^g 

V.R.jB?* Francisco ,Jauipandrcij,,^ 
. y Gratar. ,( :

b tilOLÚ
i

). l''acnndo López Marlinez. 
Juez de primera inslaneiade La 
Aliininia y su partido.

' 1 pboJ na í:ijqn<
■ Por.él presente cito, llamo 
crnpla%oi por primetLediclo 
que se crean c.o^ dpreéhQ.á, gs’y 
bieíi.eHsqwá. pa fajlecimicnío. ^e- 
¡jó Jlagdalcna .Marin yiy.cja.^nal^.. 
ral de Riela, ..muerta intestada, 
•panqueen el término de dia^ 
contados desdoja i^prpio^^e^-yj 
tmediclo on el Boletín oficial 5 
la provincia,, cotnparezcan á de- 
dgcirk pji i^ÍOí! Juzgadq en IjO^q

intestatQ .á i^knG,k4p foq jía-0- 
:ríq Láltoerlja, -su sobrino ,parpáis ,? 



vecino de Riela; y que penden 
por ídicio. wé mffaádifpl 
en dífu cabo tes parárá
cio que haya lugar. ; f'K¡ '

Dado en Zaragoza, á l.° de Ju
nio de 1866.—facundo Lop^ 
Martinez. —Por mandado de su 
señ^ria^ Ramón Veidejo.

D. José Estovan, Juez de prime- 
r‘d infancia dé la villa de Sélt- 
chite y’su bhrliílb. '

. v\;v b I 91) b. ¡ "l • .'j .
PprN.presente; c^f llai^Q v , 

emplazo^por ^ercey qdic^o iy, pr^ 
gon á Alberto Val y Duran, na
tural y vecino de Codo, para 
en términ^^f^i^^p le^cñal^n^ 
comperezca en este Juzgado á 
re^opiUrtÁ Jos .cargos, qup.le re
sultan eu te se sigue 
sobre honmmbp do su esposa 
Francisca , Ama y Villuendas; 
pues si asi lo luciere se le oirá 
v guardara justicia en lo que la 
tuviprg, ydéjo cón$ar¡p se con -,' 
Linuará la causa en su ausmicia 
y rebeldía el ¡icrjuicio
que higa lugar.

ljaí]p..en Bplclnle a 29, de Ma- 
xo.de. iSGG.-^Jo.sé Esteban.—

Naya);, „

D. Pedro Porlabella, Cónsul del 
Tribuh^l de comereio dé; Zara
goza y Juez comisario de la quie- 
btaúdeúDu Ramón Luna de esta 
Véciñílad; ' a, '..i;/. ;

flágo sdbé'r: ,Qúé lia séñidádo ! 
hasla el día 50 d(d actual como 
pláró plifó (uté todos los acrcddo - '1 
res déla (jniebra espr(isada pro- ■ 
seMn/frloA Síndicos"de Ib mis- : 
ma 1). Anselmo Pamplona y D. 
AúdiV OHviiHs lós titúlos jiútifiéa- !! 
livos de sus créditos acoinpáña- 
do^ (le te'étidlás'quQ' pretterié'1' el 
aftlbuío mil cíénlo dos del Códi-' 
go.—Asi mismo si* ba señalado 
(d día calore)- de Julio siguien-to 
y hoVa de las 8 de su mana ira on 
cí sáloh cldl Tribunal sitó en la1' 
calle de la" Manifé^tádrprf úúm. 
155 para la dé'lebracióh ' de la 
Jumta general para el exámen y 
rcéonbcimiento de dichos1 crédi
tos.—Yapará que’ nadie alégdé" 
ignorancia, y cause los efectos 
légales‘fija el presente. '

Dácló en Zaragoza ó 8 de Ju- 
nió' déi# 1866:—Pedro Pórtahé'- ‘' 
lia.—-Por mádado de S. S. JT Ca^ ’1 
milo Torres.

• hi >o sí on 0;o'■ m¡) Zi.m'i 61

I). Mariano Valeayode Toro, .luez 
de primera instancia de la Cui
dad de Daroca y su parliuo.

Poc-iep!.presente llamo y ém- 
plazo á Miguel Escudero y Díaz, 
gitarto, de oficio esquilador, ve
cino de Alcira, para que én el té?- 
mino de quince dias se presente

en este Juzgado con objeto de 
' notificarle la senií-iicia oj:entoría 

¡n-ominciada (m caoá coiñca el
O Íríisme

Daroca á .IQhde Mayo de, 486Q.;
—Mariano Valcayo de Toro.—
Por su mandado, Marcelino Rniz 

’de Luna.

D. Alan asió Tu ñon. Jü'ez de pri
mera instancia del Distrito de 

' S. ■ Pabló dé Zaragoza. ’
Por el presenté se cita llama 

y emplaza con' término de nueve 
dias á Esteban María Trasobares 

- para que compaféicü enAíSle Júz- 
. gado á oir una nólHteácidñ eir 
las diligencias d,e ejpcuciQn . de 
¿enlapóte procedomle de causa 
sobre hurlo de dinero á Aq^fa, 

. A bel lanas-.- . ...y la ; ?.■
. Da-dó ew Zaragoza á 28 dei Mii 
j yo de 1866. — Atanasio Tuñon.

— Por mmidado de S. S., Mamud 
Serrano.

■ iC'fñ Ij i:'— 1> j i - . -ovi) >■
' Poreste tercer edicto i se । cita 

■ y .emplaza á Enri(|m' Cuerda y 
Andrés p:;ra que dentro do nne'.e 
días comirire/.-'a en este. Juzgado 
á oir lina i notificación en causa
sobre hurlo y estafa. .yJ .. . ■

Dado en Zaragoza á 29 de Ma
yo de 1866. Atanoslo Tuñon. 
— Por mandado do S.. S., Manuel 
Serrano. '

Por el prosmi!)1 se cita RáWcL 
y ‘éiuplazá por primer é^ictó1' y 
prégón a Berna rd i h'd1 Siibias Mad- 
linez nahiríd di1. A.rándiga. jiara 
que én el término do liueve 
(lias compa'ro^caéh.:éstc'jiizgado 
á oí¡‘ una nolificacimi en las di- 
ligencias^ de1, s^nte^ícla' dd Bidisá1 
éoHtra'.ei mísmo 1 sobre'iV^óWé'á

"68d6‘ én Zaragoza á5 T’.6'1 de ‘ 
Jim¡() Jo I866.-Atanas¡o Tu- 
ñon. —í’or .mandado do S: 
Manuel Serrano. 'l,“0<

-ibno') c!; eny'; u / oorjyiq aoJ

D. Honjan Rbdri’güifz, Docto? .en 
Jiirisprmlencia y Juez dé prime
ra instancia de ia ciudad de(ias 
pó y su jiarlido etc.

Por el presente ^ilo, llamo -y 
enjplazo por una sola vez á Jo^ 
Ambrosio y Llombart na-tura 1 de , 
Castelseras, vecino de Fabara de 
olido calxlercro y 5^ años de
edad. para que en el término de 
9 dias conq)srezca en eptc juz
gado á oir una notificación en la 
cuasa que se sigue contra el mis
mo y otro, sobre hurlo de una 
caldera de hilar, seda á Manuel 
Roca; pues de lo contrario le pa
rará el peréjuicio que haya ingar.

Dado en Caspe-á Io de Junio 
de'1866u4=¿Roman Rodríguez.— 
Anté mi, Manuel Defez'.

ob G^9iiq Ib n

UNIVERSIDAD LITERARIA- 
t/e'Záragdíd’. ' ' ' '

El Umo-iSr, Directer geneval de 
Inslruccionipübhca con fecha 12 
del actual mc' remilé el sigtiien-• irí v ■■ * .1 , ■le anuncio. ■

«Están yacapies en cl lnslith- 
lo de Cáceres y ep, el de Orense, 
y en la Escuela de comercio de 
Rivadeo las cátedras de lengua 
íiancesa, dóhdaÁ .con él sueldo 
anual de 600 escudos, las'chales ha 
de proveerse por oposición como 
prescribe el ai'L 208<de la ley de 
9 de Setiémhte de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad de Salamanca pa
rala 1.a y para las dos últimas 
en la de Santiago en la forma 
prevenida en el título segundo 
del reglamentó de 1.° de Mayo 
de 1864. Para ser adriiilidh á la 
Oposición,, se necesita. — L° Te
n e r 2 4 a ñ os de e d a d. -—2..9II a be r 
observado una .conducta moral ir
reprensible. ■ •

Los aspirantes presentarán en 
e-ía íñiTccion general sus solici
tudes docuincnlaclas en ¿I lérnii- 
no improrogaible de dos ineses, á 
contar desde- la publicación de 
este anuncio enla Gacbtá; y ácom; 
pañaráná ellas el discurso deque 
trata el párrafo . V de] , arlicuió 
8.° dcLm^mo yoglameníb, sobre 
el lema siguiente, que ha señala
do el Real Consejo de Instruc
ción pública: Usó de los verbo^ 
auxiliares en el idioma francés: 
su comparación con el de los mis
mos en castellano. !

Y e n c u m pl i ni i erí lo d e 1 o pre ve- 
nido.en el art. 8 3 del citado re
glamento de 1 ° de Mayo de 1864,.( 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito’ á tos 
efectos opórluiios/ '' ’ > ' . '
■ Zaragoza 28 Mayo de 1866. 
—El Rector, Jicote),^

SV9UL> 6l 9b ■■ <)Sn‘I

El limo. Sr. Director general í 
de Inslrucion Pública con fecbg 
8 del actual me remite el ,siguien- 
le anuncio. .. . :

«Están vacantes en el Inslilutó 
provincial de Cúeíié^ y eh el locál 
de de Lonca las cátedras de la Íq u - 
gua francesa, doladas con^l suel
do anual de .600 escudos, las cua
les han de proveerse por opo
sición como préscribé el arlicuto 
208 de la lev de 9 de Setiembre 
11(1 1857- ‘ . .

Los ejereieiqs; se verificarán 
en la Universidad central la La y 
en la de Valencia la 2 en la for
ma prevenida en el título segun
do del reglamento de l.° de Ma
yo de 1864. Para ser admiti
do á la oposición, se necesita. 
— l.e Tener 24 años de edad.= 
2.° Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
Los aspirantes prcmiiaran en 

esta Dirección general . sus so
licitudes documentadas en él ter
mino imprórOguhte me
ses, á contar desde la .pk^licaciqu 
de este, anuncio en la Gacela; y 
acompañarán á.elj^ el discurso 
áe <pie trata el pánam A" del ar
tículo 8/ del mismo reglamento, 
sobre el tema siguimite, que ha 
señalado o! Real Consejo de Ins- 
trucci* n publica: Eso de los ver- 
vos auxiliares en el idioma fran- , 
cés; su comparación con el dp los 
mismos en castellano.))

Y en cumplnmento de lo pre
venido en el artículo 8.° del ci
tado regiainenloidé -i^íde Mayo 
de.l.SGA, se pwbhya en Jos Bo
letines de las prayinci^ de eslq ’ 
distrito á los efectos oportunos.'

Zaragoza 18 de Mayo dé 1866.
—El Rector, Jácobo de pJtete.

'Canal ■ iwipmak — Dirección y 
Atlnijiiislrncí m.

Esta Dirección lia dispuesto 
arrendar por medio dé subasta 
pública y por tiempo do Iros 
que empozarán á‘contarse el día 
1 ? de Julio próximo, y-'vencerán 
en 50 de Junio dé 1869 / 
bas de los cajeros del Canal com
prendidas en el trozó de ja izquier
da del mismo desde el kilónmíro 
61 al 70, y dcBde el.:kilÓJ|WJ> 
75 hasta el'81 por laltetidhft, 
v desde el puente de 
hasta el
blanca kilqmelj^ I W 
quierda, sirviendo de tipo para;jp 
subasta la cautídád dej. iG8 
dos anuales pafáél 'primer troné, 
ó sea desdé irlro 61’ áb?®, 
V la de 108 escudos también anua
les para los segumlos, .(fñéj SPú 
las sumas bajo las cuales los bau 
solicitado (b‘ esla Dirección.

El espresadó aóto' tendrá lugár 
á la una doJ dia, 15 del corrjeii- 
te ante el señor’ Director del ca
nal, en el local que ocupen las 
oficinas del ipismo, y con arreglo 
á la Instrucción de 17 de Marzo 
de 1852. ' ' ■ .

Las proposieiones se presenta
rán en pliegos cerrados y se ar
reglarán exactamente al adjunto 
modelo. Én éVcasó dé 'que resul
tasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente 
entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos 
prevenidos jwr la citadá instruc
ción.

Los pliegos de condiciones a 
que deberán sujetarse los arren
datarios de las yerbas se hallan 
de manifiesto (m la Dirección del 
“nal. '



Zaragoza 4 de Junio de 1866: 
■—Mariano Royo.

Modelo de proposición.
D..vecino de1....... entera’ 

do del anuncio publicado con fe
cha 4 dél actual, se eomprome^ 
te ú tomar ásu cargo el arrien- 
do'de las yerbas de los cajeros 
del canal comprendidas entre los 
kilómetros ..........por la cantidad- 
de (Aqui se pondrá en letra la 
proposición) escudos anuales.

'Fecha y firma del interesado.-

SÜBINSPEGClON
de los Batallones pMvinciales de 
Huesca y Zaragoza.—atedia Bri
gada nú ni. 24^

Dirección general de infantería.-
Relación nominal de los 130 cadetes 

aspirantes á ingresar en el Colegio, 
que siendo los mas antiguos en sus 
respectivas escalas, se convocan para 
que se presenten en Toledo en el 
próximo mes de Julio y dias que se 
designan; á fin de sufrir el recono
cimiento facultativo y exámen que 

- ha de preceder á su' admisión. Asi
mismo se espresan los cinco super
numerarios á [quienes- corresponde 
plaza de número desde el dia T.° de 
dicho mes de Julio.

Dia 2^
FL Miguel Romero y Marqüez. 

Miguel Marin y Clanmarchiran. 
Enrique Alvarez y López. 
Roberto Pastrana y Perez. 
Francisco Ginés y García.■ 
Ü. Francisco Orliz y Luque: 
Félix Xjren y Bujó.
Alberto Delgado y Fernandez. 
Enrique Guardíola y Guitard. 
Juan Colomer y Vázquez. 
Antonio Ruiz y Narvaez. 
Manuel Sambruno y Reyes. 
Antonio Blanco y Rodríguez; 
Luis Comendador y Díat. 
Faustino Jovita y Díaz. 
José Mora y Mor.
Rafael Campos y Gueretiu 
Jesús Ramón y (Capilla. 
José Le. I y García.
Pedro Péribañez y Quintand. 
Guillermo Momeht y Orti$.> 
Manuel CaHon y Díaz.
Vicente Diez y Saez, 
Ricardo Suarep y Abel i. 
Ratnon Llerena y García. 
José García Conde.
Joaquín Arias Alvarez. 
Manuel Sancha y-Saochez. 
Juan García Casindo. 
Francisco Llórente Vinuesa.

Día 3.
D. Miguel Perez Cerrera. 

Adolfo ligarle Vasallo. 
Guillermo Rodríguez Mestre, 
Cándido Iglesias de la Torre. 
Narciso Acosta y Meave. 
Juan Chamorro y Sánchez. 
Juan Berneyto y Subercase; 
Angel Vega y Camina. 
José SordiR- y Perez. 
Jdsé Torres y Rienda. 
Federico Morales y Gasset. 
David Jaén y Jarza.
Emilio Galíur y Navarro.

Siró Soria de Manuel; - 
Juan Eyucar y Cuadrado. 
Enrique Mendéz Vigo y Ortega! 
Benito Cumbre y Caballero; 
Agustín Célis y Muñoz. 
Ricardo Muro y Juaii ti.. 
Manuel Cuteras Sanes. 
Antonio Tallada y Oliveros. 
José Soler y Pallcja. 
Jbsé Oliva y Subirech.
Adolfo Aguirre y Valdes.- , . 
C.eferino Marin y Martínez.
José Moina y Falet.
Francisco Villanueva y Delgado-;. 
Pedro Cárceles y- Orliz. 
Tomas Alonso Quesada. 
Manuel Montes-y Fernandez.

Día A.
D. Fíorian- Fernandez y Marco. 

Juan Suarez Villar.
Adolfo Sánchez dé Molina.
Jfesus Flores Villamil y Durante:- 
Victoriano García y Muñeses. 
Antonio Fugores- Malla.
Blas García del-Real y Molina. 
José Barriendbs y Jaramillo. 
Enrique Nuñez- y Rodríguez. 
Manuel Múrillo y Benito. 
Evaristo Calvo y Arrospide 
Juan Ruñad y Lozano.
José Gasmilla y Escudero. 
.Fernando Salvadores y Magallanes-. 
Bal’domero Torres Samaniego. 
Ramón Giménez Castcllauo. 
Eugedio Labora y Hermida..
Leopoldo Borbora y Moaforte. 
José de Carela y Naneti. 
Luis Mantilla é llineslrosi. 
Carlos Pujol y de Martínez. 
Federico Rodríguez Fernandez.- 
Manuel Domínguez é Higuero-.- 
Miguel J/ayoral y Zaldivar. 
Agustín Orellana y Perez. 
Carlos Romero y Moliné. 
Enrique Seco y Sahelly.- 
Manuel Perez é Ibarra.
José Lilla y Tosquella.
Joaquín Escunella y VicaL

Dia
D. Edhardb’Chalut y Solé.- 

José Canella-yt-Carrion. 
José (Pujíos y Cano. 
César Mantilla y Quesada^ 
Juan Lozano y Perucho. 
Cesário Briones y Bonafonle; 
Cesáreo González y Heredia.

- Ricardo del Pozo y de la Cuevav 
- Silverio Mereda y Alvariño.

, Vicente Vago y González. 
Ramón Perez y Velazquez.. 
Julio Segarra y de las Peñas 
Julián Fernandez y Orliz. 
Joapuin Castillo y López. 
Enrique Crehuet y Losano. 
Antonio Albujar y García. 
Magín Bové y Baduel.। Carlos Suaréz y Jurio. 
Antonio Reja y Nuñez Atenas-. 
Francisco Bueno González. 
Emilio Ardanaz y dgarete. 
Facundo Suarez y Viñas, 
Carlos Corral y Díaz. 
Ricardo Bocio y López. 
Federico Chacón y Perez. 
Cristóbal Matrenzo y Bordin. 
Cosme Cánova y Parra.
Enrique Perales y Pascual. 1 

‘ José $anz Perez.
José Yañez Cánovas.

Ca d e t e s a g r a c ia d o s c o n pe n s ió n *
FNTEllA.

Día 6.
O". Francisco Gómez Cerveró-, 

• Jaime Nart y Llanderas.

Ricardo Fer er y García^
Antonio Camarasa y Casado.
Francisco Rodríguez de Rivero: 
Rafael Casmano y Marqüiua.
Francisco Miera-y Verdugo.

Ca d e t e s - a g r a c ia d o s c o n me d ia

PENSION.

D Enrique Calvo y Paente.
Hermenegildo Noriega y Sebastian.• 
Primo Hernández y Meaca.

CADETES SGPEBPWMERAR OS
Á QUINES COR RESPONDE ENTRAR EN PLA

ZA DE NÚMERO.

D Luis Martin Camero y Sanche^.- 
Gillermo -Villa y Vitoria.
Miguel Piquer y Astor.
Arturo Guiu y Balaguer.-
Vicente Molina y Gener.
Lo que se manifiesta para que lle-- 

que a noticia de'las personas á quie
nes pueda interesar; y á fin de que la 
publicidad sea mayor, los Sres. Coro*- 
neles Subinspectores de las medias bri
gadas de reserva rogarán en mi nom
bre á los1 Sres. Gobernadores civiles 
de las provincias de sus batallones res
pectivos se [sirvan disponer se inserte 
la anterior relación en los Boletines ofú 
cíales desu provincia.

Madrid de J/ayo de 1866.—El 
Brigadier encargado del despacho, To
más 0‘Ryan y Vazguez.—Es copia.— 
El Coronel Subinspector Gefe,- Ramón 
de López Claros.

Junto proeincial de Beneficencia de 
■ Huesca.

Adas 41 de la mañana del dia 
17 del actual y en el despacho 
det Sp. Gobernador- se sacarán, á 
pública subasta el suministro de : 
trigo, tocino, arroz, garbanzos, i 
judias,, vino, aceite, azúcar, cho- 
cola-te, jabón, bizcochos y azucaiú- 
líos,.carne y pan, para los esta- : 
blecimientos de Beneficencia de 
esta provincia; y también el ar- 
nendamiento del teatro-de esta oa- 
pital, todos- durante el año- eco- 
uómico de 4866 á 1’867.-

Los precios y pliegos de condi
ciones de dichas subastas se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de la I. Junta provincial de
Beneficencia, situada en el Ifospb 
tal de esta ciudad de 9 á 1 todos 
los dias.

Lx^que se anuncia al público 
para su conocim ento, por acuer
do dé la Mvl Junta de Benefr- 
cencia.

Huesca 2 de Junio de 1866.— 
El Presidente, Gasule.—P. A. de 
la Junta, Pedro León, Secretario.

El Avuntamíento'conslitucional 
de Castejon de Valdejasa tiene 

¡ acordado arrendar el Horno de 
pan coceo de sus propios,, en pú - 
blica subasta que tendrá lugar en 
los dias 40; 14. y 17 del actual 

■ alas 11 desús respectivas ma
ñanas con sugecion al pliego de 

condiciones que se halla de mar 
nifieslo en la secretaría de dicha
Corporación. , 3

El Ayuntamiento de Aguilon 
tiene acordado proceder á la ter
cera subasta para el arríeñdo dé 

i-, la dehesa afecta al abasto de car
i nes en ul-año económico de 4866 
I á 1867,. bajo el pliego de condi

ciones formado al efecta; así comñ) 
también para el de la caza del 
monte denominado Valdeherrera.

En su virtud; ha señalado 
para dicho acto el dia 13 de los 
corrientes á las 4 4 de su niañaná 
en éí local dé céstumbréJ 11 1

Autorizado el AyuiTiamienlb de ’ 
Berdejo por el sófior Gdbernadór' 
dfe la provincia, fia acordado ven
der en pública subasta 800 ar
roBas de carboneó :lás que re-: i 
sulten sin utilizar en él trozo de 
monté denominado Umbria de 
Valfionera,. perteneciente á esté* 
pueblo,da que tendrá lugar el dia 
40 del corriente á las diez de stm 
mañana, en la "Sala de sesiones 
del miémo, y bajo las condicio
nes que éstarán de manifiesto W 
el acto. -

BA'NGO DE ZARAGOZA, u

La Dirección y Consejo de Ad
ministración de este establéela 
miento con acuerdo de,, la Comi- 
sion represenlai!te de la Sociedad 

' compuesta- desús veinte mayores. 
1 accionistas, y autorizada compe

tentemente por el Excmo. Srr Ca
pitán General de este Distrito en. 
uso-de las facultades que le con
cede el presente estado escepcio- ■ 
nal del mismo, Ira dispuesto que 
s'e limite el cambio de sus bille- . 
tes al:portador circulantes, fijando 
en ^00 rs. la cantidad que diaria- ¡ 
mente pueda cada persona reoi- 

i bir- en la*Caja destinada al efecta 
‘ y en. 20.000 rs. la suma total 
i puo cada dia se destine -h. este 
■ servicio., । Zaragoza 7 de Junio de 1866T..

—r.El Director,. Juan Brují. / _ _ ,

El repartimiento' de- la .cen^ri-^ 
bucion.de Uncastilloestá de ipúñ1 - 
fiesto en la Secretariado Ayunta
miento por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de la ciudad 
de Calatayud, se halla de mani- 

- tiesto por término de 8 dias.
; —

¡ El repartimiento de la» contrihuoió n 
i territorial del pueblo Fayón se ha- 

II9 espuesto al público por 8 dias ep la- 
I íecretaria de Ayuntamiento.

. Impremía de
¡ 1 1866


